
 

  

PODEMOS DECIR QUE: 

La Contraloría Social establece las bases para 
la construcción de una cultura de transparencia 
en las Instituciones de todos los niveles en 
México. 

Genera un intercambio de experiencias entre 
academia, organizaciones de la sociedad civil, 
autoridades federales y locales. 

BENEFICIOS DE LA 
CONTRALORIA SOCIAL: 

 Confianza de los ciudadanos en su 
gobierno y en sus políticos, porque verán 
que sí sirve. 

 Contribuye a combatir la corrupción y a 
transparentar la gestión pública. 

 Creación de una cultura de la 
transparencia y la legalidad, para todos 
los mexicanos. 

 Menos posibilidad de corrupción por parte 
de malos funcionarios al tener a la 
sociedad cercana a la toma de 
decisiones. 

  

 

DIRECCIÓN 

Centro de Gobierno Edificio Hermosillo Piso 2 
Boulevar Paseo Río Sonora y Comonfort C.P. 

83280, Hermosillo, Sonora. 

CONTACTO 

(622) 6901100 al 6901109 

contacto@ utguaymas.edu.mx 

  

 

 

 

CONTRALORIA 
SOCIAL 

Se busca tener obras públicas y programas 
sociales vigilados y validado s por los 
ciudadanos. 



 

ACTIVIDADES 
SE BUSCA: 

Que el programa federal no se utilice 
con fines políticos, electorales, de 

lucro u otros distintos al objeto del programa 
federal. 

RESPONSABILIDADES: 

Recibir quejas y denuncias sobre la 
aplicación y ejecución de los 

programas federales. Se dará lugar y fincar 
responsabilidades administrativas, civiles o 
penales relacionadas con los programas 
federales, así como turnarlas a las autoridades 
competentes para su atención. Registrar 
informes y resultados de las actividades de la 
Contraloría Social realizadas, así como dar 
seguimiento, en cada caso. Vigilar que se 
apliquen correctamente los recursos al 100% y 
que se adquiera lo que se autorizó 

 

 OBJETIVO GENERAL 

Conocer las disposiciones en materia de 
promoción de contraloría social, con el propósito 
de que los beneficiarios o integrantes del Comité 
de Contraloría Social realicen el seguimiento, 
supervisión y vigilancia de la aplicación de los 
recursos públicos federales. 

 OBJETIVO ESPECÍFICO 

Brindar las herramientas necesarias para que 
los beneficiarios o integrantes del CCS en las 
Instancias Ejecutoras del programa federal 
apliquen las estrategias de Contraloría Social, 
usen los documentos y promuevan dicha 
actividad. 

 COMITÉS DE CONTRALORÍA SOCIAL 
OBJETIVO PRINCIPAL 

Es dar seguimiento, supervisión y vigilancia 
del cumplimiento de las metas y acciones 
comprometidas en el Programa Federal 
Social y vigilar la correcta aplicación de los 
recursos asignados. 

 

“Contraloría Social 
2018 del Programa 

para la Inclusión y la 
Equidad Educativa, 

para el Tipo 
Superior” 

- www.dgesu.ses.sep.gob.mx - 

 

 


